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RESOLUCIÓN DE GERENCIA ¡/UNICIPAL N"191-2025-G[¡.MOCC

C,€ro Colorado. 21 a')l de 2025

Con Acla de l0stalación y Ehboracion de Bases del Comitó de seleccón de Adjudicac¡ón simptilicada N'19.2025-MDCC cuyo objeh
de la contratación de la ejecución de la obra Creáción del s€rvicio de práclica deportiva y/o iicreativa en eiparque N'01 de ta Uó. Angelibárc;na
Reynoso deld¡strito de Cero ColoGdo, prov¡ncia de A¡€quipa - departamento de Arequipa con CUt N.2S41480, ell¡fome N"014S N"19-2025-
I,iDCC/CS suscrib por el com¡té, y;

CONSIDEMNDO:

Que, elaftculo 194 de la Conslilución Polltica delPeru de'1993 prescrib€ que las mun¡cipalidades povinc¡al€s y distdtales son óeanos
degobiemo localque gozan de autonomia politjca, económica y adminisfativa en los asuntos de su compebncia;

Que, elartlculo 48 delReglamento de la Ley N'30225 Ley d€ Contratacion€s delEstado, modifcado DorD.S, 377-2019{F, D.S.68-
2020-EF y D.S 250-2020-EF, detemina e¡ contenido mlnlmo de las bases d€ procedimientos de setec¡ión por Lic¡tación Púbtica, Concurso
Público, Adjudicación Simplifrcada y Subasla lnversa E¡ectónica;

Que, basado €n el principio ds coflfianza, ests degpacho, no tien€ como exig€ncia veiticar las funciones de los funcionarjos, e¡ el
exlremo del conten¡do de los infoínes citados, o determinar s¡ han cumplido o no en forna corecla, t\écnica y cabal, tales fu¡ciones, lo que
podria tfaer como consecuencia que no quedaña lugar para cumplir sus pop¡as laboles de cada área. más aún oue las funciones de ios
funcionariosson prcfesionalgs de alta especialidad e ¡dóneosl

, oue, por el princip¡o de libedad de concu¡rencia, prevista en el litenl a) del adiculo 2 de la Ley N'30225 Ley de Cont€lacjones del
Esbdo'Las Enlidades promueven ellibre acceso y participación de proveedons sn los procesos deconk¿bciónque reálicen, debjendoevilaE8
exigencias y fomalidad€s coslosas e innecesarias, Se e¡clenfa prchibida la adopc¡ón de pÉcticas que limiten o afecten la libre conc{tÍenc¡a
de orcveedores'l

Que' con Acta de Inshlación y E laboración de 8ase6 delComilá de selección de fecha 27 de abfil de 2025 elcomité se selección convoc€
a¡prcced¡miento de se¡ección de Adjudicación simpl¡ficada N " 19-2025-Mocc cuyo objeto de ta conir¿tacióo de la ejecución de ta obra cr€c¡ó{¡
delseryic¡o de prácüca deportiva y/o rsceaüva en slpaQue N"01 ds la Uó. An¡ellbárcena Reynoso detdisbfo áe Cero Colorado, provinc¡a
de Arequipa - dspattamento de Arequipa con cul N"2541480, a fn de que seielevado el funóonario competente para su apeba;¡¿n final y
con eilo @nvoc€r el pocedimiento de selección:

Que' cuenh con el infonne N"01-AS N"19-2025+¡OCC/CS susc¡ito por el comilé, eleva el original dE las Bases Administratjvas del
Procedimienlo de SE¡ecc¡ón Adiudicación simpmcada N'19-2025-[,,loCC cuyo objeto de Ia conhalacón áe h ejecución de la obra Creación d;l
seruicio de práctica deporliva y/o recreativa en el paque N"O1 de la Uó. Angel i¡Ércena Reyno6o detdistilo de CeÍo Color¿do, provincia de
Arequ¡pa - depadamento de Arsquipa Con CUIN'2541480, confonne a las disposiciones conie¡idas en la Ley N.30225, Ley de Co;trctaciones
del Estado ysu Reglamentoi

,- -,- 9r:t:f 1.11. iL*eral.14 delarticulo pfimero deloecrto d€ Alcaldia N'to4-2024-MDcc det06 de mazode 2024, el titutar det pti€go
6eEga-al Gorenle uunicipal la atribuoón de "Aprobar bases de todo tipo o modalidad de prccedimlenb de selscción de conformidad a la L;y
N'30225, su reghmento u otras normas de contrabción pública estatal':

.. _Oue' 
€stando a las consideraciones e¡puestas y a l€,s lacultades legal€s c¡tadas, e0 cons€cuencia y basado en forma exclusiva en los

nromes €('lrc06 y tegates ex¡stenlos en elprcsenb caso;

SE RESUELVEI

ARTICULO PRll\'lERO - APROBAR las Eases Admlnistrdtivas del Prccedimiento de Adjudic€ción s¡mptificada N'19-2025MDCC cwo
objeto dB la confatación de la ejecución de la obE creación delseNicio de práctica deportiva yÁ rccrcatiua en elpatque N"bi d;ú ÚÁ. Anó;
lbárcena Reynoso deldbtito de cero Colorado, provinci¿ de Afequipa - dspartamento de Arequipa c.on CUt N.r5414g0, mnfoÍne a 

-las

disposic¡ones co¡teniias en la Ley N'30225, Ley de Contratacbnes del Estadoy su Reglamenb.

^ 
jlllc!!9.:E9qNo-0. - DlSPONER.que las bases deben cumplir un estriclo apego tas dispos¡c¡ones d€ ta Ley N"30225 y su

ñegEmenrc, gaEn¡zado la IDE concunrnch de postores, una coíecta calfic¿ción y de más actos inhefenbs;y, en caso, que, has la revisón
fuluü, se revele alguna vulneracjón y/o incumplimlento a tales dispositivos, se establ;6 que elúnico rcsponsabje es et comité de Selección.

ARTICULo ÍERCERO. - DISPONER la noüflcación a las áreas perti¡enles, y su posterior arch¡vo confome a ley.

ARTICULo C UARTo - EN CARGAR a la Oficina de Tecnolog las de la lntormación, la publicaci{in de la pf€sente Resolución en el portal
Instihrc¡onalde 18 Pág¡na Web de h ¡,,lun¡c¡pal¡dad Distitat de Cero Cotorado.

RE6/SIRESE, COA/UN/QUESE YCÚMP¿¡SE

9 Sede Pr¡ncipal: Calle Mar¡ano Melgar N" 500 Urb. !a Libertad, Cerro Colorado
(t Central Telefon¡ca: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe


